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El vQlumen de trabajo ,que, según los datos obrantes en este Consejo
y los informes -evacuados por lacQlTespondjente Junta de Jueces y la
presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recae sobre
el últimamente expresado Juzgadn. es de mllY notable intensidad, hasta
el punto de que desb6rda su c~pacidad máx.irna de funcionamiento y
determina un desequilibrio evidente,respecto de los restantes órganos-de
la misma naturaleza existentes en Granada, dándose así lugar a
dilaciones y retrasos en el trámite y 'resolución de los procedimientos y
en la ejecución de las decisiones recaídas en ellos.

Por las consideraciones que anteceden. el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial, en su reunión del día de·la fecha, a propuesta de la
eorrespnndiente Junta de Jueces, previo informe de la Sala de Gobierno
delTFibu'nal Superior de Justicia de Anealucíay en ej~rciciode las
atribuciones que le confiere el artículo 98 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.-Atribuir, con carácter- ~dusivo. al Juzgado de Primera
hlstancia numero 10 de Granada, que initiBJ'á su actividad el próximo
día 1 de diciembre de 199/, el conncimiooto, de.... esa misma fecha, de
las actuacionesjudiéiales previslas en los títvlos IV y VII del libro 1 del
CédilO Civil, así como el de ,todas aquellas ovas cuestiones que, en
materia de Derel"ho de Familia,~Ie., sean asipadaspor las leyes, y
Os.te~tará,por tanto, Ja denomina~jón de ~uzgado de Familia».

Seapndo.-Determinar que la distribudón de la expresada clase de
asuntos entre el Juzgado de referencia y ef d~ Prirnera Instancia núme
!fot Que qlenta; éon idéntico régimen campe,tencial, se efectuará con
arreSlo alas normas de reparto que apruebe la correspondiente Sala de
GobIerno, a' propuesta de la Junta de Jueces del orden jurisdiccional
civil. -

Madrid, 23 de octuhrede 199I.~EI Presidente del Consejo General
del Pudcr Judicial, .

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ECQNOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 16 de octubre de1991. de la Dirección
General de S(!guros, por la que se inscribe en, el Registro de
Fondos de Pensiones a Montelnor, Fondo de Pensiones.

Por Resoluci.ón de fecha 7 de mayo de 1991, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de. «Montelnor, Fgndo de Pensiones», promovido por
«Montajes del Noroeste, S. C. L.», a:I amparo de lo preVIsto en el articu
lo 11,3, de la Ley 8/1987, dé 8 de junin, de Rqtilaciórlde los Planes
y Fondos de Pensiones «<Boletin Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Banesto Gestión, E. G. F. P., Sociedad Anónima»,
como gestora, y «Banco Español de Crédito, Sociedad Aoonima}), como
depositario, se constituyó en fecha 14 de junio de 1991 el citado Fondo
:de Pensiones" constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Madrid. . . 

. La Ent.idad promotora arriba indicada ha solícitado la inscripción del
Fondo en ~I, Registro E$pecial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de. 1988. (~BoIetin Oficial del Estado» del 1Q).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en ·]a
citada Ley y norma$ que la desarrollan, esta Dirección Gener'" acuerda
proceder~a la inscripción de «Montelnor, Fondo de ~ensiones», en el
Rcgistro de Fondos de Pensiones establecido en el. árticulo 46.1., a), del
Reglamento. de l'1ane~ y Fondos de Pensiones de Jo de septiempre
de 1988 (<<8.0letín Oficial del Estado» del 2). .

Madrid, 16 de octubre de 199I.-EI Director general de Seguros,
Eduardo AguiJar Fernández..Hontoria..

27058 RESOLUCION,de 2.9 de octubre de 1991. de la Subsecreta
ría. por 1" .que se empla;;a a los. interesados en el proce~
dimiellto m;mero 1/3041/89. <fe la Sala de lo COlltencíoso
Ad~llinistl'ati)'Q del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso~Administra
tivo del Tribunal Supremo recutso-coRtencioso-adminiSlratiyo pordoil
Juan Núñez Sánchez. ro impu8naciondel Real Decret.. 359(1989, de 7
de abnl, de -retribuCiones de las Fuerzas Armadas. por- el presente,. en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesados·en el mantenimiento del-acuerdo de-Ia '~so1ución recurrida,
que sean titulares de un derecho· subjetivo o un interés -legitimo, ante la
referida Sala, por plazo de veinte dias. .

Madrid, 29 de octubre de 199I.-E1 Subsecretario, Enrique Martinez
Rohles.

Por Resolución de fecha 22 de abril de 1991 de esta Dirección
General..57' concedió, la _autofizadón administrati'va previa para la
cc:mstltuclon de «Pensión Fondo. Banesta, Fondo~de Pensiones». promo
v,do por. «Baru:o Españot de Crédito, Sociedad Anónima», al
amparo de lo ~revistoen cl artículo I L3 de la Ley 811987, de 8 de junio,
de Rc¡ula,lOn de los Planes:y Fondo.s de Pensiones (<<Bolelin Ofic..l del

. Estado» de 9 de junio), .
Concurriendo .4<Banesto Gestión E.G.F.P.)t'~ como gestora y ~Banco

Español de Crédito, Sociedad' Anónima», como dg>osit.ario' se consti
tuyó en fecha 19 de septiembre de 1991 .el cí\lldo Fondo de'Pensiones
constando, debidamente inscrito en 'el Registro Mercantil de Madrid. '

La Entidad pr~01ora.arriba'iAdiC'ada,ftasolicitado ·Ia inscripción
del Fondo e~.el Reglstr<? Es~cial de este Centro directivo, aportando la
documentaclOn estableCida al efectúen el articulo 3.° l· de la -Orden de
7 de noviembre de 1988(<<Boletín Oficial del Estad~»'del 10).

ConSiderando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan

Esta Dirección General ,acuerda: '

P!'oceder a la insc~ipd6n-de «Pensión 'FC1hdo Banesto, Fondo de
Pel~SlOnCS». en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
artIculo 46,:', a), 'del Reglament.. de Plan~ y Fondos de Pensiones de
JO dc septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Esiadn» de 2 de
noviembre).

Madrid, 16 de octubre de 1991.-E1 Director general de Selluros,
Eduardo AguilarFernández.Hontoria.

MINISTERIO
-DE ASUNTOS EXTERIORES

27055 RESOLUClON de 4 de noviembre dI! 1991. de lo Secretaría
General Técnica, por la que se anuncia la celebraci6n del
«44 Curso sobre' las Com-unidacks Europeas». .

- Se anuncia la celebración del «44 e'urso: sobre las Comunidades
_ Eur0P:e3S), del Ministeri~ ~~ ASl;lnlos Exterio~s;. Dirigido por ~I

Embajador Ullastres, .... Impartido por especialIStas españoles y
.fuI1CH;maflos c0J!1,!OItan.o5. A su !éfmi.no, el" Ministerio de Asuntos
Extcn~c.:s'-expedt(a ,,:,-n diploma a los participantes que'hayan acreditado
conOCimientos s·uficlcntes.

Materiª.s del ~urso: ASpeC,t,9S' ~e organización, futJcio~amiento.
co'!'petencl,s.y achv~de5-enel Íimbito politito, jurídico, económico y
SOCial de la~ .Cómumdades Europeas. " .
. CelehraclOn:. Del. 27 de enero al 27 de marzo de 1992. de lunes a
Ju~ves. Y. de dieCISiete a vemte horas, en los locales de la Escuela
Dlplomat,ca (paseo de Juan' XXIII, número 5), Madrid.

. Snhcltudes: '

Requisitos básicos:. Ser titulado universitario superior, ser nacional
de uno d~ lospaí~s, de la Comunidad Europea y tener conocimiento
oral suficlent.e. del IdlO",!a. francés, Que se comprobará personalmente.

Pr~se~tacJOn: La sohcltud se hará en forma de carta, a máquina,
expo~lIendo ~s .ra~on~s concretas que la motivan. Debet:á adjuntarse:
Curr!C}l~um vt~ae;~J.ndlcando lugar y frcha de naaimiento, nacionalidad,
tlomu:dlO y t~efon6s, fotocopia<lel títu.lo lJDiversitario (n del expedienle
academlco, SI no se posee expenencla profesional) y una fotografia
tamaño carné. r

Lugar y plazo: Las sQlicitu~es pOdrán· presentarse, en persona o por
correo, hasta el 10 de enero de 1992, en I~ Secretaría de los cursos sobre
las Comumdades Europeas. Escuela Diplomática paseo de Juan XXII!
númcro S, 28040 Madrid.· ' ,

Crit~rios de admisión: Siendo ell"!umero de plazas limitado, la Junta
de Goblcrno. dc los Cursos se atendrá en la selección de los candidatos
a los n;qui.si,tos indicados y a los objedvQs que han presidido la creación
de estos cursos.

Madrid, 4 de ,noviembre de 1991.-EI Secretario general técnico,
Aurclio Pérez Giralda.

27057 RESOL'UClON de 16 de octubre de 1991. de la Direccíón
General de Seguros, por la que se inscribe en él Registro de
Fondos de Pensiones a «Pensión Fondo Ballesta Fondo de

. Pensiones». . . ~


